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Esta presentación tiene su marco en el Proyecto de Investigación
 de la Universidad Nacional del Comahue que se desarrolla en la ciudad de Viedma
, provincia de Río Negro, titulado “Desarrollo Local: Juntas Vecinales y Gobierno Local. De la participación a la Incidencia”.

Aborda el reconocimiento Constitucional del municipio y de su autonomía como encuadre imprescindible para analizar la figura de las Juntas Vecinales desde la Constitución Provincial que ya en 1957 reconocía su existencia, y su espíritu es mantenido luego de la reforma de 1988. 

Asimismo, se hace referencia a las particularidades de la Carta Orgánica del Municipio de la ciudad de Viedma y a las especificidades marcadas en las Cartas Magnas de los Municipios de Chimpay, General Roca y San Antonio Oeste.

Con la convicción de que las Juntas Vecinales constituyen formas de articulación entre actores que sintetizan un proyecto barrial definido colectivamente y a partir de allí dinamizan capacidades vinculando la sociedad con el Estado a nivel municipal, es que se puntualizan las competencias asignadas, la integración y su financiamiento, tomando como foco de análisis a estas organizaciones de la sociedad civil de la ciudad de Viedma.

Reconocimiento del Municipio y de su autonomía 

A partir de la revalorización del Municipio, en su rol de gobierno local, que lo coloca como escenario y actor principal en la estructuración de las relaciones entre el Estado y la sociedad, las Constituciones provinciales reconocen su autonomía y amplían sus atribuciones y funciones.

El fortalecimiento de lo local es aceptado en el marco de relaciones que permite el surgimiento de identidades locales y el ejercicio de la autonomía pasa a ser un factor de integración de la diversidad social, económica y cultural existentes.

En este sentido, la Constitución Provincial de Río Negro reconoce a los municipios 

“…como una comunidad natural, célula originaria y fundamental de la organización política e institucional de la sociedad fundada en la convivencia …”
. 

Asimismo, la propia Carta Orgánica del Municipio de la ciudad de Viedma, ratifica este aspecto:

El Municipio de Viedma es autónomo en el ejercicio de sus funciones institucionales, políticas, administrativas, económicas, y financieras, de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución de la Provincia de Río Negro y la presente Carta Orgánica.  [...] 

El concepto de municipio puede ser considerado como:

“una institución natural y necesaria, basada en relaciones de vecindad, con carácter esencialmente político, y no simplemente administrativo y con finalidades de bien común en la sociedad local. En otras palabras, el municipio es una institución que tiene un territorio, una población y un gobierno, cuya finalidad es satisfacer las necesidades públicas de la comunidad que lo compone. Del concepto de municipio se extraen tres elementos:

ELEMENTO TERRITORIAL: es el espacio geográfico sobre el cual se asienta el municipio. En la actualidad, los municipios comprenden extensiones mucho más grandes, ya que el crecimiento de la población causa una ampliación del territorio de los municipios.

ELEMENTO POBLACIONAL: es el grupo de personas que están asentadas en el territorio del municipio. Estas personas están vinculadas entre sí, comparten en un mismo territorio cantidad de actividades que las relacionan y presentan necesidades y problemas que le son comunes.

ELEMENTO GUBERNAMENTAL: es el órgano o conjunto de órganos que cumplen con las funciones del gobierno y la administración municipales. Sus autoridades son elegidas a través del voto y el gobierno está organizado acorde al principio de separación de poderes” 

Desde el ámbito provincial se asegura el régimen municipal basado en su autonomía política, administrativa y económica. Aquellos que dictan su propia Carta Orgánica municipal gozan además de autonomía institucional.

La Provincia no puede vulnerar la autonomía municipal consagrada en la Constitución y, en caso de superposición o normativa contradictoria inferior a la Constitución, prevalece la legislación del Municipio en materia específicamente comunal.

Solamente pueden intervenirse por ley en caso de acefalía total o cuando expresamente lo prevea la Carta Orgánica. En el supuesto de acefalía total debe el interventor disponer el llamado a elecciones conforme lo establece la Carta Orgánica o en su defecto la ley Provincial de Municipios.

La provincia de Río Negro cuenta con 38 Municipios, de los cuales 27 poseen su propia Carta Orgánica y los 11 restantes se rigen por la Ley Orgánica de Municipios. De los que gozan de autonomía, 6 no han especificado en su Carta Orgánica el tipo, 8 hacen referencia a la autonomía Institucional, 21 a la Política y Administrativa, 7 a la Económica y 15 a la Financiera. Asimismo, 5 Municipios hacen referencia también a su carácter Autárquico además de Autónomos. Estos datos se encuentran sistematizado en la planilla que se presenta en el Anexo I.

La figura de las Juntas Vecinales

Si bien no existe una caracterización homogénea que defina las organizaciones sociales de la sociedad civil, siguiendo a De Piero (2005), nos encontramos con su definición heterogénea, donde manifiesta que “mientras algunas trabajan en torno a la transformación de la estructura social mediante la atención directa o la promoción de personas en situación de exclusión, otras buscan generar mecanismos de control sobre el aparato estatal y sus agencias, promoviendo nuevas formas de participación política, movimientos de reclamos vecinales, defensa de identidades  por un orden mundial más justo e incluyente.”

La primera organización social ha sido, como en todo asentamiento e interacción social, aquella que posibilita a los individuos reclamar por sus necesidades sociales, y que de alguna manera responden al bienestar de la comunidad, es la que se comienza a gestar al reconocer las necesidades que son comunes a un grupo de individuos. Tal como sostiene De Piero (2005), el “rol de la organizaciones de la sociedad civil es clave […] su misión primordial […] donde los individuos puedan recurrir para satisfacer las demandas que el mercado no puede atender” y podemos caracterizar a esta primera aparición bajo la figura de Comisión Vecinal, entendida como una preorganización social provisoria, que dará lugar a posteriori al nacimiento de la Junta Vecinal.

Las Juntas Vecinales están integradas por grupos de poblaciones que confluyen en una trama de interacciones sociales con eje en un espacio geográfico micro local e historias cotidianas compartidas, a partir del intercambio con otros que vuelven ese espacio significativo.

Constituyeron formas de articulación entre actores que sintetizaron un proyecto barrial definido colectivamente y a partir de allí dinamizaron capacidades y materializaron recursos a escala local vinculando la sociedad con el Estado a nivel municipal, en un escenario de difícil comunicación y por lo tanto no ajeno a los conflictos pero tampoco a los intereses de poder compartidos.

La existencia de las Juntas Vecinales como entidades promotoras del mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos estaba ya reconocida en el ámbito provincial, en la Constitución de 1957 que sostenía: 

Los municipios reconocerán la existencia de las Juntas vecinales electivas que se integren para promover el progreso y desarrollo de las condiciones de vida, en los órdenes espiritual, físico, moral, educacional, sanitario, urbanístico y en general de los servicios públicos, que propendan al mejoramiento de los vecindarios y de sus habitantes. A tal efecto las autoridades de las Juntas tendrán derecho a voz en las deliberaciones de los gobiernos comunales, únicamente en los problemas que les incumban en forma directa, pudiendo administrar y controlar toda obra o actividad municipal que se realice en la esfera de sus delimitaciones vecinales, en colaboración y dependencia con los concejos municipales, todo sujeto a las reglamentaciones que a tal efecto determinen las leyes. 

Posteriormente, con la reforma del año 1988, se mantiene el espíritu de la constitución original otorgándose a las Juntas vecinales las mismas atribuciones y el derecho a participar con voz en los cuerpos legislativos.

Los antecedentes convencionales nos permiten encontrar ideas que sirvieron para darle forma a estos mecanismos participativos. De este modo, en la reunión de la Convención Constituyente Provincial del 12 de mayo de 1988 se puntualizaba la necesaria inclusión en la nueva constitución de un artículo que reconozca y fortalezca las Juntas Vecinales. Al respecto uno de los Convencionales señalaba que la asignación de atribuciones debería quedar redactada de manera genérica y amplia para permitir, luego, a los distintos Municipios la desagregación en función de sus  particulares necesidades.

Siguiendo con este tema, otro de los Convencionales con cierta reserva sobre el reconocimiento de las Juntas agregaba:

“puede ser limitante en algunos casos, y llegar a impedir un desenvolvimiento de una institución que lamentablemente no ha tenido en la Provincia de Río Negro una vigencia plena, porque debe reconocerse que durante el gobierno militar fueron interrumpidas en gran medida las actuaciones de estas juntas o gobiernos barriales”.

En relación al grado de dependencia de las Juntas Vecinales con el Municipio se planteó en esa oportunidad un intercambio de opiniones entre algunos Convencionales, así uno de ellos expresó que: 

“parecería que en este estrecho campo de participación que le estamos señalando, le estamos fijando un rango jerárquico inmediatamente inferior. Si a este rango jerárquico le sumamos la resistencia de las autoridades a abrir este canal de participación, realmente parece que las Juntas Vecinales estarían también, en este Texto Constitucional que estamos sancionando, como en la Constitución del ´57, condenadas a un papel más bien desdibujado y de segundo orden. Creemos que éste es un mecanismo importante de participación y en consecuencia habría que atender fundamentalmente a esta cuestión, de la colaboración y cooperación con los Concejos Municipales, a efectos de no generar un rango jerárquico que desdibuje la actividad de las Juntas Vecinales”.

Pero, a pesar de la rica discusión que tuvo lugar en el seno de la Convención la redacción final del artículo repitió lo expresado en 1957 quedando plasmado de la siguiente manera:

Los municipios y comunas reconocen la existencia de las juntas vecinales electivas. Se integran para promover el progreso y desarrollo de las condiciones de vida de los habitantes y sus vecindarios.

Las autoridades de las juntas vecinales tienen derecho a participar con voz en las sesiones de los cuerpos deliberativos únicamente en los problemas que les incumben en forma directa. Pueden administrar y controlar toda obra o actividad municipal que se realiza en la esfera de sus delimitaciones vecinales, en colaboración y dependencia con los gobiernos municipales y comunales, de acuerdo a las reglamentaciones. 

Lo que antes había sido considerada una idea “progresista”, se transforma treinta años después en una idea “conformista”, de tal manera que en el nuevo texto Constitucional se evidencia, al menos en este aspecto, que no pudo reflejar la realidad cambiante para no perder vigencia en los años por venir.

La figura de la Junta Vecinal aparece también para aquellos municipios que no gozan de autonomía institucional y la Ley 2353 de 1989, Orgánica de Municipios los insta a promover la existencia de las Juntas Vecinales como colaboradoras de la gestión local en temas de interés público. Asimismo, establece sus funciones y deja en manos de los órganos legislativos la forma de organización y funcionamiento.

Particularmente, en el Municipio de Viedma, en 1989, los integrantes de la Convención Constituyente Municipal debatieron aspectos vinculados a la incorporación de la figura de las Juntas Vecinales en el ámbito municipal. 

El presidente a cargo de la Convención destacaba la importancia de este punto a fin de lograr un espacio para la participación de los vecinos en el gobierno comunal y afianzar el protagonismo de “un vecino preocupado por el quehacer comunal y también por el devenir de su barrio”. Asimismo, en su discurso extendía los alcances de este ejercicio democrático expresando que “el integrar y participar de una Junta Vecinal deberá ser el impulso, el primer paso, para recorrer el primer tramo de la carrera política (...) y exigible a todos los que aspiren a gobernar”.

En una segunda instancia se discutió sobre la capacidad de administrar bienes propios. Luego de un cuarto intermedio se salda esta discusión quedando la redacción final del artículo de la siguiente manera “las Juntas Vecinales son personas jurídicas de derecho público, con plena capacidad de desarrollar sus actividades y administrar sus bienes”.

Un mayor debate y posiciones encontradas surgen al momento de definir el mecanismo por el cual se canalizaría el apoyo financiero a las Juntas Vecinales. El planteo original propugnaba la conformación de un sistema de Coparticipación, en los siguientes términos: “Cada una de las Juntas Vecinales recibirá la coparticipación que fije la Ordenanza, sobre los recursos del Municipio y Provincia. Las normas garantizarían un monto fijo igual para cada Junta Vecinal y porcentual en relación a sus electores y sus necesidades de servicios”. 

Esta postura encontraba justificación en la necesidad de encontrar un mecanismo que incentive la recaudación impositiva local y permita un manejo menos discrecional de los recursos.

Las expresiones en contrario dudaban de la operatividad del sistema de coparticipación, “si los barrios sufren la falta de prestación de servicios públicos esenciales no es porque no aporten sino por que no hay un mecanismo solidario”, por ende se propone que el término coparticipación fuese reemplazado por la palabra “Aportes”

Finalmente, se eleva la temática a la Comisión de Economía y Hacienda, tras lo cual en la redacción final que se aprueba pasará a definirse como mecanismo de Aportes Financieros  y no de Coparticipación.

Cuando en la Carta Orgánica de la ciudad de Viedma se reconoce la participación de las Juntas Vecinales en el gobierno local lo hace como un mecanismo de Participación Popular. 

Así, la Carta Orgánica establece que el Municipio promueve su creación y le brinda apoyo financiero; le otorga competencias para desarrollar actividades propias de la comunidad vecinal, proyectar acciones necesarias para el vecindario y participar en la reuniones del Concejo Deliberante con voz pero sin voto. También determina su carácter de personas jurídicas de derecho público otorgándoles autonomía para administrar sus bienes y dictar su propio reglamento interno. 

En cuanto al apoyo financiero será asignado para el desarrollo de programas o proyectos presentados por las Juntas Vecinales y deberá ser incluido en el presupuesto municipal; será distribuido entre las diversas Juntas Vecinales de la ciudad de manera equitativa teniendo en cuenta el número de electores, la infraestructura de servicios y la contribución de los vecinos a la recaudación tributaria. 

Con respecto al resto de los Municipios de la Provincia todos ellos reconocen la existencia de las Juntas Vecinales con personería jurídica municipal, llevando los Concejos Deliberantes un registro especial de las mismas.

En el caso del Municipio de Chimpay, los concejales tienen la obligación de concurrir mensualmente a las Juntas Vecinales con el fin de interiorizarse de la problemática de los vecinos. Es oportuno resaltar aquí la importancia de este mecanismo como una forma de acercar la gestión municipal a la vecindad.

Los Concejales deberán concurrir al menos una vez al mes a las Juntas Vecinales inscriptas en el Registro Municipal con el fin de interiorizarse de la problemática de los vecinos, debiendo avisar con dos días de anticipación a las autoridades electas de la Junta el día, hora y lugar de reunión.

El Municipio de General Roca, por su parte, establece la formación de una Coordinadora de Juntas Vecinales con un representante ante el gobierno local.

Las Juntas Vecinales elegirán una comisión para la formación de un Concejo o Coordinadora de Juntas Vecinales, que a su vez designará un miembro representante ante el municipio, al cual se le deberá asignar un sueldo, como así también espacio físico y todos los elementos necesarios para cumplir tal función.

Otra particularidad está dada por la función asignada a las Juntas Vecinales como asesoras del gobierno del Municipio de San Antonio Oeste.

En las Delegaciones Municipales en cuya jurisdicción territorial tengan ámbito de actuación juntas vecinales, éstas actuarán como concejo Asesor del Delegado Municipal con voz, sin voto.

En lo que respecta al funcionamiento de las Juntas Vecinales el Concejo Deliberante de la ciudad de Viedma lo reglamenta mediante la Ordenanza 3535.

En la misma se establece que son personas jurídicas de derecho municipal con atribuciones para participar en la Planificación Municipal, y con plena capacidad para desarrollar sus actividades y administrar sus bienes en cumplimiento de las funciones que les asigna la Carta Orgánica.

Compete a las Juntas Vecinales:

1. Difundir los valores de la libertad, la democracia y los derechos humanos.

2. Colaborar con la autoridad municipal en el logro y concreción de todo objetivo de interés público.

3. Desarrollar las actividades propias de la comunidad vecinal y aquellas que le delegare el municipio.

4. Administrar sus bienes y recursos.

5. Peticionar ante las autoridades municipales sobre cuestiones de interés local que hagan a la prestación de servicios.

6. Fomentar toda forma de actividad cultural y recreativa para su vecindario. 

7. Proyectar las acciones que considere necesaria para el vecindario y contribuir a toda planificación que desde el municipio se efectúe con carácter local.

8. Expresarse públicamente en nombre del vecindario sobre temas trascendentes de la vida municipal, provincial o nacional.

9. Ejercer la supervisión de toda obra o actividad que se desarrolle en su jurisdicción pudiendo ser también, a propuesta de la autoridad municipal, administradora y controladora de la misma.

10. Participar en las reuniones del Concejo Deliberante y de sus Comisiones permanentes con voz, pero sin voto, cuando se consideren temas relativos a su barrio o que incumban directamente a su funcionamiento.

11. Dictar su propio Reglamento Interno. 

Asimismo, su creación podrá ser propuesta al Concejo Deliberante por un grupo no menor a treinta vecinos. Deberá abarcar una extensión territorial mínima equivalente a veinticinco manzanas o reconocer una densidad poblacional cinco veces superior a la  media que registra la ciudad, o sea cuarenta y un habitantes por hectárea.

Las juntas vecinales están integradas por personas voluntarias (dirigentes barriales), que “en el imaginario colectivo se los define con objetivos tales como: altruistas, sensibilizados con las necesidades sociales, respetuosos de la libertad y los valores de su “público”, promotores de derechos, etc. Estos atributos hacen referencias a las motivaciones centrales del voluntariado, por lo cuál se diferenciarían de otras personas que actúan en ámbitos similares como los profesionales remunerados, los colaboradores con algún tipo de incentivo económico, los jóvenes que ayudan en una institución para “hacer méritos” (Cardarelli y otros, 2005. En Thompson, A. 2005).-

Es de destacar, que por lo general, quienes se inician en este tipo de organizaciones sociales no tienen ningún tipo de conocimiento sobre trabajo comunitario, no cuentan con conocimiento previo ni la posibilidad de capacitación, para gestionar las necesidades barriales y hacer frente a las demandas constantes de los ciudadanos ante situaciones de contingencia. 

A pesar de ello, algunos dirigentes barriales por su propio esfuerzo, por la experiencia adquirida a través del tiempo, han desarrollado aptitudes que le permitieron aumentar sus condiciones naturales, el crecimiento de su grupo de trabajo y por lo tanto responder satisfactoriamente a la mayoría de las necesidades de su barrio.

La Junta Vecinal, desde su nacimiento se ha caracterizado por la canalización de las necesidades básicas más inmediatas de sus ciudadanos, como la provisión de alimentos, abrigo y mejoramiento habitacional, implementado por medio de la política pública del Municipio, la Provincia y la Nación, a tal punto que con el transcurso de los años se ha convertido en un nexo entre las necesidades de los ciudadanos del área de su influencia y el Estado, sobre todo del Estado Municipal que lo utiliza como centro de implementación de sus políticas, al tener actividades culturales, recreativas, de atención de necesidades inmediatas (alimento y abrigo), de promoción familiar (asistentes sociales, etc); también el Estado Nacional y Provincial canalizan una serie de programas hacia la ciudadanía, que tiene que ver con el mejoramiento de la calidad de vida (mejoramiento habitacional, de la infraestructura social básica y acceso a la misma).-

Las Juntas Vecinales
 como agrupaciones de vecinos ingresarían en la tipología conceptualizada como lógica militante, en tanto grupos cuyo objetivo se orientaría a mejorar la calidad de vida. En el nuevo escenario local, estas organizaciones desarrollaron su objetivo a través de la estrategia de acompañamiento junto al municipio en el proceso de resolución de problemáticas e ingresando en el escenario social ocupando espacios de participación, respondiendo a problemáticas relacionadas con el desarrollo social, y específicamente del acontecer barrial. 

Su enlace con el Municipio se desarrolla a través de la Subsecretaría de Juntas Vecinales, cuyo responsable político, es designado directamente por el Intendente, mientras que las dos Jefaturas de Departamento que operan bajo su mando, son cargos de planta. 

Los órganos de gobierno de las Juntas Vecinales estarán integrados por: a) la Asamblea de Vecinos, b) la Comisión Directiva, y c) la Comisión Revisora de Cuentas. Con respecto a la primera, los integrantes de la Juntas Vecinales encuestados en el trabajo de campo realizado durante los años 2006-2007 manifestaron no cumplir con este requisito de manera formal.

Siguiendo con el análisis de la conformación de la Comisión Directiva, estará integrada por un Presidente, un Vicepresidente; un  Secretario, un Tesorero, cinco Vocales Titulares y tres Vocales Suplentes como mínimo. Si bien todos los integrantes están designados por Ordenanza esto no garantiza su activa participación y compromiso, aún cuando existen sanciones previstas en la reglamentación para los casos de inasistencia.

La duración de los mandatos de las autoridades es de dos años, sin límite de reelección. El mandato de todos y cada uno de los miembros puede ser revocado, siempre que se acrediten faltas reiteradas en el desempeño de sus funciones, actos fraudulentos y/o dolosos en el manejo de fondos o disposición dilapilatorias de los bienes de la Junta Vecinal.

El hecho de ser electivas implica que sus integrantes son elegidos por medio del voto universal y secreto con representación proporcional de los habitantes de su área de influencia, es decir, que sus integrantes gozan de legitimidad legal emanada de los ciudadanos a quienes representan, por un lado, y por otro, el reconocimiento que le otorga el Municipio al ser representantes vecinales. Siguiendo a Etkin (2001) se puede decir que “los ciudadanos no son sujetos económicos o meros consumidores sino que tienen presencia política en el aparato estatal”. 

En una primera aproximación se podría decir, que el representante vecinal es producto de un proceso electoral, que se encuentra influenciado por una serie de intereses políticos, sociales y económicos de determinados grupos partidarios, que procuran, continuamente, ir ganando sectores para futuros procesos electorales en el ámbito Municipal.

Además del aporte financiero, la normativa prevé que el Poder Ejecutivo Municipal se hará cargo de las facturas de los servicios e impuestos de las instalaciones inmuebles de las Juntas Vecinales y gestionará ante las empresas de transportes públicos de pasajeros y/o los servicios de taxímetros, pases para utilización de las Juntas Vecinales a los efectos de hacer gestiones ante el Municipio.

Tres veces al año como mínimo, el Concejo Deliberante a través de la Comisión de Asuntos Vecinales, convocará a las Juntas para la realización de encuentros con el gobierno local. 

En el anexo I de la mencionada ordenanza se establecen las funciones de cada una de las autoridades de las Juntas Vecinales, el carácter y alcance de las reuniones ordinarias (mensuales) y extraordinarias, y de las asambleas de vecinos (ordinarias-anuales- o extraordinarias).

En el anexo II, se establece la forma de distribución de los cargos que se realizará sobre la base del sistema D`Hont. 

Por último, mediante el Decreto 445/98 se establecen los libros que deberán llevar las Juntas Vecinales como documento de su labor: a) de Actas de Reuniones Ordinarias y Extraordinarias, b) de Asambleas Ordinarias y Extraordinarias, c) Diario de Movimiento de Fondos y d) De Inventario.

A modo de cierre

En una sociedad fragmentada a través de las sucesivas crisis que se han verificado en Argentina (y en toda Latinoamérica), algunas organizaciones de la sociedad civil han mostrado un alto grado de resistencia. Es el caso de las Juntas Vecinales, Asociaciones Vecinales o Comisiones Vecinales, las cuales han permanecido como núcleos relevantes para el fomento de la asociatividad, es decir, la propensión de los ciudadanos a participar en asociaciones que buscan el bien común. Resulta evidente que son una de las organizaciones locales que mejor podrían cumplir el rol de “portadoras de asociatividad”.

En general, se asignan a las Juntas Vecinales una serie de labores de nexo entre los ciudadanos y el Estado Municipal. También existen casos en el que hay una directa suplantación de competencias municipales, ya sea por frecuente ausencia estatal local, o por una mayor eficiencia en el desarrollo de tales competencias. 

Las Juntas Vecinales (también denominadas Asociaciones o Comisiones Vecinales) son organizaciones que fomentan la asociatividad, y han resistido los embates desintegradotes de la sociedad que se han dado en las sucesivas crisis de nuestro país. Se le asignan roles complementarios y a veces supletorios de las competencias municipales.

Estas organizaciones son el canal de acceso directo de la ciudadanía organizada para participar con su voz en el debate público y contribuir en la definición del bienestar colectivo. 

La teoría política resalta que en las democracias estables la centralidad de los procedimientos democráticos están altamente institucionalizados, lo que supone una sociedad civil organizada, con instituciones independientes y con posibilidades concretas de participación en las decisiones del Estado. 

El barrio es el lugar de las relaciones cotidianas, de la vida diaria, de la reproducción de la población, el lugar en el que se satisfacen las necesidades básicas en lucha contra fuertes restricciones. 

En este contexto, las Juntas Vecinales, en tanto organizaciones de la sociedad civil, tienen ante sí el desafío de incorporar nuevos temas a la agenda pública, movilizar la participación social y crear espacios para la deliberación de asuntos de interés común, así como participar en el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de programas y políticas públicas. Al tiempo de ser quienes transmitan a las nuevas generaciones comportamientos y valores que promuevan esfuerzos colectivos.
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Anexo I: Tipos de Autonomía y Autarquía de los Municipios de la provincia de Río Negro con Carta Orgánica 

	
	Año de Sanción
	Autonomía
	

	Municipio
	
	Institucional
	Política
	Administrativa
	Económica
	Financiera
	Sin Especificar Tipo
	Autarquía

	Viedma
	1990
	X
	X
	X
	X
	X
	 
	 

	Allen
	1989
	 
	X
	X
	 
	 
	 
	X

	Campo Grande
	1999
	 
	X
	X
	 
	X
	 
	 

	Cervantes
	1990
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 

	Chichinales
	1991
	 
	X
	X
	X
	X
	 
	 

	Chimpay
	1995
	X
	X
	X
	X
	X
	 
	 

	Choele Choel
	1991
	X
	X
	X
	X
	X
	 
	 

	Cinco Saltos
	2000
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 

	Cipolletti
	1987
	X
	X
	X
	 
	X
	 
	 

	Comallo
	2002
	 
	X
	X
	 
	 
	 
	 

	Contralmirante Cordero
	2000
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 

	El Bolsón
	1991
	 
	X
	X
	 
	 
	 
	 

	General Conesa
	1990
	 
	X
	X
	 
	X
	 
	X

	Gral. Fernández Oro
	2000
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 

	Gral. Roca
	1988
	 
	X
	X
	 
	X
	 
	X

	Ing. Huergo
	1990
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 

	Ing. Jacobacci
	1991
	 
	X
	X
	 
	 
	 
	X

	Lamarque
	1993
	X
	X
	X
	X
	X
	 
	 

	Luis Beltrán
	1991
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 

	Mainque
	1991
	 
	X
	X
	 
	X
	 
	X

	Maquinchao
	2000
	 
	X
	X
	 
	X
	 
	 

	Río Colorado
	1991
	 
	X
	X
	X
	X
	 
	 

	San Antonio Oeste
	1989
	X
	X
	X
	 
	X
	 
	 

	San Carlos de Bariloche
	1987
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	 

	Sierra Grande
	1989
	X
	X
	X
	X
	 
	 
	 

	Valcheta
	1991
	 
	X
	X
	 
	X
	 
	 

	Villa Regina
	1987
	 
	X
	X
	 
	X
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Fte: Elaboración propia en base a datos extraídos de: www.rionegro.gov.ar
	
	
	
	


�	Dirigido por el Mgtr. Francisco Suárez e integrado, además de la autora, por la Cra. María Elisa Fiorito, la Mgtr. Carina Opazo. Cuenta con la colaboración de la Cra. Elda Martínez.


�	 Situando nuestro foco en la ciudad de Viedma, observamos que es una de las poblaciones más antiguas de la Patagonia, fundada el 22 de abril de 1779, y cuenta con 47.437 habitantes (Censo Nacional 2001). Los pobladores de la capital de la Provincia son los que registran menor nivel de pobreza: el porcentaje de hogares con NBI es el más bajo de toda la Provincia: 10, 8 %. El perfil productivo de la ciudad es netamente terciario: la mayoría de la población trabaja en el sector público (provincial, municipal y algunos organismos federales).


�	Constitución de la Provincia de Río Negro (1988), artículo 225.-


�	 Carta Orgánica del Municipio de Viedma. Artículo 2º.-


�	 CASULLO, A. B y SABSAY, D. A. “Educación Cívica I”. Ed. Santillana, Pág. 77, Buenos Aires, 1988.  Citado en: FARN, 2001.


�	Constitución de la Provincia de Río Negro (1957) artículo 173º.-


�	 Constitución de la Provincia de Río Negro (1988) artículo 240º.-


�	 Carta Orgánica del Municipio de Chimpay. Artículo 116º.-


�	 Carta Orgánica del Municipio de General Roca. Artículo 90º.-


�	 Carta Orgánica del Municipio de San Antonio Oeste. Artículo 57º.-


�	 Carta Orgánica del Municipio de Viedma. Artículo 109°.-


�	 El funcionamiento de estas organizaciones, fue contenido por la Dirección de Juntas Vecinales dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuya la misión institucional estableció la promoción de relaciones, tanto como garantizar la organización institucional con vistas a la participación directa en la toma de decisiones en la planificación municipal, la presencia en la toma de decisiones políticas y la promoción de acciones de capacitación comunitaria.
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